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ESTUDIO JURIDICO 

Dr. Marcelo Erazo €; Asociados , 

pauió 
qa oS / 04 MAYO 2005 

SEÑOR , 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente        
  

150998 
De mi consideración: | 

MS 1 ¡90 

M. Jacqueline Velasco C., en mi calidad de abogada de la compañía GASOLINAS Y 

SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CL.., con expediente No. 150998 2003, 
ante usted comparezco y expongo: 

  

Adjunto a la presente remito una copia certificada de la escritura de transferencia de 

participaciones de la indicada compañía, con la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. 

Atentamente, 

  

a 

M. Jacqueline Velasco €. 
Mat. Prof. 7564 C.A.P. 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA 
GASSEPH COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR EL SEÑOR HECTOR OMAR 
PEREZ HINOJOSA Y SU CONYUGE LA SEÑORA 

SILVIA LORENA BA£Z VILLA 

FAVOR DE CLEMENCIA DEL CARMEN, TANYA 
CUMANDA, ALBA LORENA Y JAIME MAURICIO 

PEREZ HINOJOSA 

CUANTIA: US $ 5.000,00 

DI ) COPIAS 

" MD.JV 

858585885888, 8:8:8:%8:8 88858 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY JUEVES DIEZ ( 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CINCO, ANTE MIL, DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA, POR UNA PARTE, EL SEÑOR HECTOR OMAR PEREZ 

   



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

HINOJOSA Y SU CÓNYUGE, LA SEÑORA SILVIA LORENA BAEZ VILLA, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE 

A SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA; POR OTR 

PARTE, EL SEÑOR HECTOR OMAR PEREZ HINOJOSA EN 

REPRESENTACIÓN DE SUS HERMANAS CLEMENCIA DEL CARMEN Y 

TANYA CUMANDÁ PÉREZ HINOJOSA, MEDIANTE PODER QUE SE 

AGREGA COMO HABILITANTE, ALBA LORENA Y JAIME MAURICIO 

PEREZ HINOJOSA, POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE OTAVALO DE PASO POR ESTA 

CIUDAD DE QUITO, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

CASADOS LOS PRIMEROS Y SOLTERO EL ÚLTIMO NOMBRADO, 

CAPACES PARA CONTRATAR, Y CONTRAER OBLIGACIONES, A 

QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 

PRESENTADO SUS CEDULAS DE CIUDADANIA, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO, 

SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTI 

POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTY 

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 

AISLADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO 

TENOR LITERAL QUE SE  TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

A SU CARGO, DÍGNESE INCLUIR UNA DE TRANSFERENCIA 

ICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “GASOLINAS Y SERVICIOS 

PEREZ HINOJOSA  GASSEPH COMPAÑÍA LIMITADA” DE 

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE, EL SEÑOR 

HECTOR OMAR PEREZ HINOJOSA Y SU. CÓNYUGE, LA SEÑORA 

SILVIA LORENA BAEZ VILLA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR 

LOS QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 

FORMADA A QUIENES TAMBIEN PODREMOS LLAMAR “LOS 

CEDENTES” ; Y, POR OTRA PARTE, LOS SEÑORES HECTOR OMAR 

PEREZ HINOJOSA EN REPRESENTACIÓN DE SUS HERMANAS 

CLEMENCIA DEL CARMEN Y TANYA CUMANDÁ PEREZ HINOJOSA, 

MEDIANTE PODER QUE SE AGREGA A LA PRESENTE COMO 

HABILITANTE, LA SEÑORA ALBA LORENA PEREZ HINOJOSA Y EL 

INGENIERO JAIME MAURICIO PEREZ HINOJOSA A QUIENES 

PODREMOS LLAMAR “LOS CESIONARIOS” POR SUS PROPIOS 

DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE OTAVALO, DE 

PASO POR ESTA CIUDAD, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

CASADOS LOS PRIMEROS Y SOLTERO EL ÚLTIMO NOMBRADO, 

CAPACES PARA CONTRATAR, Y CONTRAER OBLIGACIONES, 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) LA COMPAÑÍA GASOLINAS Y 

SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH COMPAÑÍA LIMITADA SE 

CONSTITUYÓ POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, EL QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL TRES, APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO CERO TRES Q 1 J CUARENTA Y 

UNO SESENTA Y CUATRO DE TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL TRES E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL TRES, CON UN CAPITAL SOCIAL DE 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; B) MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA ANTE EL NOTARIO 

   



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

TRIGESIMO SEPTIMO EL VEINTITRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

CUATRO, LA COMPAÑÍA AUMENTO SU CAPITAL SOCIAL A LA SUMA 

DE CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA C) EL SEÑOR HECTOR OMAR PEREZ 

HINOJOSA ES PROPIETARIO DE CIENTO OCHENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PARTICIPACIONES; D) LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH, 

COMPAÑIA LMITADA REUNIDA EN LA CIUDAD DE OTAVALO EL 

ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO, RESOLVIO APROBAR LA 

CESIÓN DE CIENTO TREINTA Y DOS MIL QUINIENTAS NOVENTA Y 

SEIS PARTICIPACIONES (132.596) DEL SOCIO HECTOR OMAR PEREZ 

HINOJOSA A FAVOR DE LOS OTROS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, 

QUIENES EN USO DEL DERECHO PREFERENTE, ACCEDEN EN 

PARTES IGUALES, ESTO ES, LA CANTIDAD DE TREINTA Y TRES MIL 

CIENTO CUARENTA Y NUEVE (33.149) PARTICIPACIONES A CADA 

UNO. TERCERA.- EL SEÑOR HECTOR OMAR PEREZ HINOJOSA Y SU 

CÓNYUGE, LA SEÑORA SILVIA LORENA BAEZ VILLA, TRANSFIEREN 

DE MANERA PERMANENTE E IRREVOCABLE A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS, LAS CIENTO TREINTA Y DOS MIL QUINIENTAS 

NOVENTA Y SEIS PARTICIPACIONES DE LAS QUE EL SEÑOR HECTOR 

OMAR PEREZ HINOJOSA ES TITULAR EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH 

COMPAÑIA LIMITADA POR ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES, LOS 

CESIONARIOS SEÑORES CLEMENCIA DEL CARMEN, TANYA 

CUMANDA, ALBA LORENA Y JAIME MAURICIO PEREZ HINOJOSA 

ACEPTAN LA CESIÓN DE TREINTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE PARTICIPACIONES CADA UNO, CON LO CUAL, CADA UNO DE 

ELLOS PASA A SER TITULAR DE PARTICIPACIONES DE ACUERDO AL 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL QUE SE INCLUYE A 

CONTINUACIÓN: 

Socio Capital | CESION | Participacione | Nuevo Capital | Acciones % 
  

  

  

  

  

  

  

  

                  

actual recibidas 

US $ Us $ US $ US $ 
Héctor Pérez 180.696 | 132.596 48.100 48.100 26.00 

Clemencia Pérez 1.076 33.149 34.225 34.225 18.50 

Tanya Pérez 1.076 33.149 34.225 34.225 18.50 

Alba Pérez 1.076 33,149 34.225 34.225 13.50 
Jaime Pérez 1.076 33.149 34.225 34.225 18.50 

Totales: 185.000 | 132.596 132.596 185.000 185.000 100%   

CUARTA.- EL VALOR ACORDADO POR LAS PARTICIPACIONES QUE SE 

TRANSFIEREN ES DE CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$ 5.000,00) QUE DIVIDIDO EN PARTES IGUALES PARA 

LOS CUATRO CESIONARIOS, RESULTA LA CANTIDAD DE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES AMERICANOS QUE CADA UNO DE LOS 

CESIONARIOS PAGAN DE CONTADO Y LOS CEDENTES DECLARAN RECIBIR 

A SU ENTERA SATISFACCIÓN. QUINTA.- EL SEÑOR NOTARIO TRIGESIMO 

SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DE CONFORMIDAD CON LO PRESCRITO EN 

EL ARTÍCULO CIENTO QUINCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, SENTARÁ 

RAZÓN DE ESTE INSTRUMENTO DE CESIÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. EL SEÑOR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO SENTARÁ RAZÓN AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN REFERENTE A LA CONSTITUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS 'EN EL ARTÍCULO CIENTO 

QUINCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. SEXTA.- LAS PARTES AUTORIZAN AL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ 

HINOJOSA CIA. LTDA PARA QUE, UNA VEZ CUMPLIDAS LAS 

FORMALIDADES ARRIBA SEÑALADAS, INSCRIBA ESTA TRANSFERENCIA 

EN EL LIBRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA Y 

NOTIFIQUE ESTE PARTICULAR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

SEPTIMA.- SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE EL ACTA DE 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

   



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

COMPAÑÍA GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH 

COMPAÑIA LIMITADA QUE ACREDITA QUE EXISTE EL CONSENTIMIENTO 

UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL PARA LA TRANSFERENCIA OBJETO DE 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA Y EL PODER DEL SEÑOR HECTOR OMAR PEREZ 

HINOJOSA PARA REPRESENTAR A SUS HERMANAS CLEMENCIA DEL 

CARMEN Y TANYA CUMANDÁ PEREZ HINOJOSA. USTED, SEÑOR NOTARIO, 

SE SERVIRÁ AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE RIGOR NECESARIAS PARA LA 

PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE SE ENCUENTRA FIRMADA POR LA ABOGADA JACQUELINE 

VELASCO C. PORTADORA DE LA MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. PARA LA CELEBRACIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEIDA QUE LE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, 

ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, PARA 

CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO 

LO CUAL DOY FE.- 

  

   
HECTOR OMAR PEREZ/ HINOJOSA 
C.C. | 00 )23 2% 
C.v. ¡O $ -0022 

AQUGIEO/ 
SILVIA LORENA BAEZ VILLA 
C.C. 100 J8G 2S1(-7 
C.v. 244-0003 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA 

GASSEPH CIA. LTDA.” 

  

En la ciudad de Otavalo, el día 11 de febrero del año 2005 a las 15h00, en la Avenida Pones de León 

sín y Panamericana Norte, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía “Gasolinas y Servicios Pérez Hinojosa Gasseph Cia. Ltda.” con la presencia de las 
siguientes personas: ingeniero Héctor Omar Pérez Hinojosa, como propietario de 180.696 
participaciones, el doctor Marcelo Erazo, en representación tanto de la señora Clemencia del Carmen 
Pérez Hinojosa, propietaria de 1,076 participaciones como de la ingeniera Tanya Cumandá Pérez 
Hinojosa, propietaria de 1.076 participaciones; licenciada Alba Lorena Pérez Hinojosa, propietaria de 
1.076 participaciones, e ingeniero Jaime Mauricio Pérez Hinojosa, propietario de 1.076 

participaciones. Se aclara que las participaciones tienen el valor de un dólar cada una. 

Por hallarse representada la totalidad del capital social de la Compañia, los socios deciden constituirse 
en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Ley de Compañías, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa 

Preside la Junta la Presidenta titular, licenciada Alba Lorena Pérez Hinojosa y actúa como Secretario, 
_de acuerdo con el estatuto, el Gerente General, ingeniero Jaime Mauricio Pérez Hinojosa. 

Los socios por unanimidad, aprueban el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del socio ingeniero Héctor Omar Pérez 
Hinojosa 

2. Lectura y aprobación del Acta 

La Junta procede a tratar el orden del día. 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO 
INGENIERO HECTOR OMAR PEREZ HINOJOSA. 

El ingeniero Héctor Omar Pérez Hinojosa, manifiesta su voluntad de ceder ciento treinta y dos 
mil quinientos noventa y seis (132.596) participaciones sociales que tiene en la compañía. Los 
socios, en uso de su derecho preferente, manifiestan su voluntad de adguirir las participaciones 
del socio oferente. Esta propuesta se eleva a moción y se somete a votación, La Junta General 
Universal de Socios resuelve, por unanimidad, aprobar la cesión de ciento treinta y dos mil 

quinientos noventa y seis participaciones que posee el señor Hector Omar Perez Hinojosa, en 
forma igualitaria a favor de cada uno de los socios Clemencia Pérez, Tanya Pérez, Alba Pérez y 

Jaime Pérez, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Socio Capital | CESION | Participacione | Nuevo Capital | Acciones % 
actual recibidas porcentaj 

US$ US$ US $ US$ 
Hector Pérez 180.696 | 132.596 48.100 48,100 26.00 
Clemencia Pérez 1.076 33,149 34.225 34.225 18.50 

Tanya Pérez 1.076 33.149 34.225 34.225 18.50 

Alba Pérez 1.076 33,149 34.225 34.225 18.50 
Jaime Pérez 1.076 33.149 34.225 34,125 18.50 

Totales: 185.000 132.596 132.506 185,000 135.000 100,00                 

 



2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidenta concede receso para la redacción del Acta. Se 

reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por unantumidad. 

La Presidenta levanta la sesión a las 18h00 

  

PRESIDENTA 
SOCIA 

lag. Héctor 

    

Fito 
Í , AÑa O! 
¿une 203: A 
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Ing. Jaimé Mauricio Pérez Hinojosa. 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

SOCIO 

   
Viarcelo Erazo Bastidas 

representante de las socias 
Clemencia Pérez Hinojosa y 
Tanya Cumandá Pérez Hinojosa 
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